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1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto y artículo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de La 
Federación, el Decreto de La Ley Orgánica de La Fiscalía General de La República y de La 
DECLARATORIA de entrada en vigor de La Autonomía Constitucional de La Fiscalía General de La 
República. se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar La organización, 
funcionamiento y ejercicio de Las atribuciones de La Fiscalía General de La República como Órgano 
Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de Las funciones 
otorgadas al Ministerio Público de la Federación, de conformidad con La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos, Los tratados internacionales de Los que el Estado Mexicano sea 
parte y demás disposiciones aplicables, y por La cual se abroga La Ley Orgánica de La Procuraduría 
General de La República. 

Tras ello, el pasado 20 de mayo de 2021. se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga La Ley 
Orgánica de La Fiscalía General de La República y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos Legales. 

Por ello, en consideración a Lo previsto en Los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido, que citan: 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas Las referencias normativas a La Procuraduría General de La República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a La Fiscalía General de La 
República o a su persona titular, respectivamente, en Los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, relativos a la 
persona titular de la Fiscalía General de la República, las Fiscalías Especializadas, el Órgano 
Interno de Control y las demás personas titulares de Las unidades administrativas. órganos 
desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General de la 
República. asi como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía General 
de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta la 
conclusión en el ejercicio de la función o. en su caso. hasta la terminación del proceso 
pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales. 
contados a partir de la expedición de éste. para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera. 

En tanto se expiden Los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose Las normas 
actos jurídicos que se han venido aplicando, en Lo que no se opongan al presente Decret 

Los instrument 
I
s jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o a os 

equivalentes, c ebrados o emitidos por La Procuraduría General de La República La 
Fiscalía General L República se entenderán como vigentes y obligarán en sus ter inos 
a la Institución. en e no se opongan al presente Decreto. sin perjuicio del derecho de las 
partes a ratificar dificarlos o rescindirlos posteriormente o. en su caso, de ser derogados 
o abrogados. 
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Sexto. EL conocimiento y resolución de Los asuntos que se encuentren en trámite a La 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a Las unidades competentes, en términos de La normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con Las atribuciones que Les otorga el presente Decreto. asuman 
su conocimiento. hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad derivada del 
presente Decreto. 

En relación con el artículo 97 del Decreto en mención, que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Articulo 97. Las bases de datos, sistemas. registros o archivos previstos en la presente Ley que 
contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de 
investigación, recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalia General o por intercambio de información con otros entes 
públicos, nacionales o internacionales, podrán tener la calidad de información reservada o 
confidencial. en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública. en 
cuyo caso únicamente podrán ser consultadas. revisadas o transmitidas para Los fines y 
propósitos del ejercicio de Las facultades constitucionales de La Fiscalía General, por las 
personas servidoras públicas previamente facultadas, salvo por aquella de carácter estadístico 
que será pública. 

Lo anterior. en correlación con Los artículos 1. 3 y 6 del Reglamento de La Ley Orgánica de La 
Procuraduría General de La República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de La 
Procuraduría General de La República. que señalan: 

Artículo 1. EL presente Reglamento tiene por objeto establecer La organización y el 
funcionamiento de La Procuraduría General de La República para el despacho de Los asuntos 
que la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. su Ley Orgánica y otros 
ordenamientos encomiendan a La Institución. al Procurador General de la República y al 
Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 3. Para el cumplimiento de Los asuntos competencia de La Procuraduría, de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación . La Institución contará con las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduría, la Oficialía Mayor, la Fisca lia Especializada para La Atención de Delitos 
Electorales. la Visítaduria General. cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los requerimientos de operación de 
Las áreas bajo su adscripción. lo cual incluye La gestión de recursos financieros, materiales y 
humanos. 

Artículo 6. Las facultades de Los titulares de Las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento. e ejercerán por su 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con Las norm aplicables y lo que 
establezca el Procurador. 

La comunicación. actividades y flujo de información de Las unidades admíni 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento, drán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos. digitales u otra tecnología. de on rmidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 
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En relación con el segundo párrafo del tercero transitorio y segundo párrafo del quinto transitorio 
del Estatuto de Fiscalía General de La República. que señalan: 

Tercero. La Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos en coordinación con las Unidades 
Administrativas, a más tardar dentro de los trescientos sesenta y cinco días posteriores a la 
publicación del presente Estatuto Orgánico. analizará la simplificación, fusión o, en su caso, 
eliminación de disposiciones expedidas por la Institución y la entonces Procuraduría General 
de la República. de lo cual realizará una propuesta para la aprobación de la persona titular 
de la Fiscalía General. a efecto de crear una compilación normativa sustantiva que se dividirá 
en disposiciones aplicables conforme a los procedimientos contemplados en el Código 
Federal de Procedimientos Penales y al Código Nacional; así como, en coordinación con la 
Oficialía Mayor. otra compilación de disposiciones administrativas. Las propuestas de 
compilación deberán ser únicas, claras, concretas y de fácil acceso para las personas 
servidoras públicas de la Institución. 

En tanto se expiden Las compilaciones normativas previstas en el párrafo anterior, se 
continuarán aplicando Los acuerdos, circulares, Lineamientos, instructivos y demás 
disposiciones administrativas que han regido La actuación de Las personas servidoras 
públicas de La Fiscalía General, en Lo que no se opongan al presente Estatuto Orgánico . 
... 
Quinto. Los actos, procedimientos, actuaciones o determinaciones a cargo de las unidades 
administrativas, que se inicien o se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Estatuto Orgánico, en ningún caso habrán de suspenderse. por lo que éstas tendrán el deber 
inexcusable de concluirlas y seguirlas efectuando con estricto apego a las disposiciones 
normativas que les resultaron aplicables de manera previa a la entrada en vigor de este 
Estatuto Orgánico. hasta en tanto se emitan las nuevas disposiciones normativas que las 
sustituyan. 

En tanto se expiden Los Manuales de Organización correspondientes, Las Unidades 
Administrativas que actualmente operan deberán continuar conociendo Los asuntos de 
su competencia conforme a Las disposiciones normativas que Les resultaron aplicables 
de manera previa a La entrada en vigor de este Estatuto Orgánico. 

Se concluye que en tanto no se expidan la normatividad aplicable, el Comité de Transparencia . 
con el fin de seguir cumplimentando las obligaciones previstas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia, el citado Órgano Colegiado continuará 
sesionando conforme lo establece el ya citado Acuerdo A/072/16. 

Atento a lo anterior. cualquier referencia a la entonces Procuraduría General de la República. s 
entenderá realizada a la ahora Fiscalía General de la República. 

Por otra parte, es importante puntualizar que con motivo de la emergencia sanitaria a 
internacional, relacionada con el evento extraordinario que constituye un riesgo para la alud 
pública a través de la propagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
respuesta coordinad , es que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con las 
medidas establecid por las autoridades sanitarias, se emitió el protocolo y medidas de 
actuación en la Fiscalí General de la República, por la vigilancia epidemiológica del Coronavirus 
COVID-19 para la prote ió e todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y público usuario, 
en el sentido de que l medida de lo posible se dé continuidad operativa a las áreas 
sustantivas y admi · rativas de esta institución, tal como se aprecia en el portal institucional de 
esta Fiscalía: '. o 
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httos:/ /www.aob.mx/far /articulos/orotocolo-v-medidas-de-actuacion-ante-covid-19?idiom=es 

En ese contexto, en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de La Fiscalía General de La República con motivo 
de La pandemia que prevalece en nuestro país. documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del año 
en curso, respectivamente, por el Coordinador de Planeación y Administración , es importante 
tomar en cuenta el contenido de Lo del artículo 6, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, el cual señala que: 

Artículo 6. Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento. se ejercerán por su conducto 
y por el personal a su cargo. de conformidad con las normas aplicables y lo que establezca el 
Procurador. 

La comunicación. actividades y fluio de información de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento. podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos. diaitales u otra tecnología. de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

En concatenación, con el numeral cuarto, fracciones I y 11 del Oficio circular No. C/008/2018, 
emitido por La entonces Oficina del C. Procurador, a saber: 

CUARTO. Se les instruye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen, en el ejercicio de sus funciones, las siguientes directrices: 

l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de papel 
y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta: 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior de 
la Institución: 

Así como Lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales prioritarias en donde se 
amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su Novena 
Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para recabar o recibir 
información en la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental (UTAG), susceptible 
de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de junio de 2018, a través 
del cual se instituyeron diversas medidas de atención, entre Las cuales, destaca el siguiente: "s. 
Que excepcionalmente. se recibirán correos electrónicos enviados en tiemoo v forma fundados v 
motivados. como adelanto a sus oronunciamientos institucional ", es que, el personal de La Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental, únicamente aestionará a través de correo 
electrónicos institucionales . hasta nuevo aviso. todos v cada uno de Los trámites. orocedimientós 
y demás medios de imouanación establecidos en La Ley General de Transparencia y Accesóji la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable, entre 
Los que se incluyen tanto Las solicitudes de acceso a La información, como aquellas para el o( 
ejercicio de los derechos ARCO, y los medios de impugnació respectivos, así como 
procedimientos de investigación y verificación, de imposición de sa iones y denuncias por 
incumplimiento a Las obligaciones de transparencia. así como diversos a untos c oetencia de 
esta Unidad en La medida en aue sus oosibilidades técnicas. materiales h 
hasta en tanto. no se tenaa un comunicado oor oarte de Las autoridades 
el reinicio de Las actividades de manera oresencial. 
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INTEGRANTES 

Lic. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia, en 
concordancia con el artículo 64, párrafo cuarto, fracción 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF., 9.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en la Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en los articules 18. fracción VII y 66. fracción 
VIII. del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con el articulo 64, parrafo cuarto, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para la suplencia de su titular. en relación con el 
artículo 64, párrafo cuarto, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia 
Acceso a la Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo Las 21:32 horas de fecha 31 de octubre de 2023, La Secretaria Técnica del Comité. remitió a 
Los integrantes del Comité de Transparencia La versión fina l de Los asuntos que serían sometidos 
a su consideración. con Las respectivas propuestas de determinación. correspond ientes a su 
Trigésima Novena Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse ese mismo día 31 de octubre de 2023. 

Derivado de lo anterior. tras un proceso de análisis a los asuntos. los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de Los casos. por Lo que, contando con La 
votación de los tres integrantes de este Colegiado. la Secretaría Técnica del Comité. oficializó 
tomar nota de cada una de Las resoluciones. haciendo del conocimiento de Los enlaces de 
transparencia los acuerdos determinados por ese Órgano Coleg iado. para así proceder a realizar 
la presente acta relativa a La sesión en cita. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11 . Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la inexistencia de la 
información requerida: 

Sin asuntos en La presente sesión. 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

8.1. Folio 330024623003095 
8.2. Folio 330024623003174 
8.3. Folio 330024623003180 
8,4. Folio 330024623003199 
8.5. Folio 330024623003200 

C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública/ e la _ 
información requerida: 

Sin asuntos en La presente sesión. 

D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información requerida: 

D.1. 
D.2. 
D.3. 
D,4. 
D.5. 
D.6. 
D,7. 
D.8. 

Folio330024623003006 
Folio330024623003077 
Folio330024623003078 
Folio 330024623003119 
Folio 330024623003158 
Folio 330024623003165 
Folio 330024623003167 
Folio330024623003191 
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D.g. Folio 330024623003195 
D.10. Folio 330024623003197 
D.11. Folio 330024623003198 
D.12. Folio 330024623003201 
D.13. Folio 330024623003205 
D.14. Folio 330024623003208 
D.15. Folio 330024623003209 
D.16. Folio 330024623003211 

E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.1. Folio 330024623000513 - RRA 4210/23 
E.2. Folio 330024623001920 - RRA 8898/23 

F. Solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO: 

F.1. Folio 330024623003058 
F.2. Folio 330024623003069 

IV. Asuntos generales 

PUNTO 1 . 

> Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 
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ABREVIATURAS 
FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de la República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor (antes CPA) 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social. 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

CAIA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPAl 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDOl. 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial. (Antes SEIDF) 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal (antes CMD 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 

PFM - Policía Federal Ministerial. 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de Control. 

UTAG - Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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ACUERDOS 

l. Aprobación del orden del día. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de la Trigésima Octava Sesión Ordinaria de 2023 que se 
registra en la gestión de la ahora Fiscalía General de la República, celebrada el 24 de octubre de 
2023. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día. la Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la inexistencia de la información 
requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 

-----------------------------------------1 
------------------------------------------------l \ 

--------------------------~ l ~·~ ~ -

- ----- -~~ ~~~ ~ ~~ 
_:::::;;;;- :: I 
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/o 
confidencial de la información requerida: 

8.1. Folio de la solicitud 330024623003095 

Sfntesls 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

1 

' 

Listado de fuentes y programas que utilizan las 
unidades análisis de la institución 

i Confirma 

información claslftcada como rese,vada 

"1. Se solicita el listado de fuentes de información con que cuentan las unidades de análisis de 
la institución (por ej. Bases de datos, Plataforma fvtéxico, etc.J. Se solicita el listado por cada unidad 
de análisis. 
2. Se solicita el listado de programas que usan las unidades de análisis de información para 
generar sus productos de análisis de información (por ejemplo: i2, R. Onodo, ArcGIS, OGJS). Se 
solicita el listado de programas por cada unidad de análisis." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de l 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federació 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC y FEMDH. 

Trigésima Novena Sesión Ordinaria 2023 
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Así las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De La Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa La seguridad nacional, La seguridad pública o La defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

VII. Obstruya La prevención o persecución de Los delitos;" 

Robustece lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Décimo octavo y Vigésimo sexto de Los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como 
para la elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Décimo octavo. De conformidad con el articu lo 113. fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que comprometa La seguridad pública, 
al poner en peligro Las funciones a cargo de La Federación, La Ciudad de México, Los Estados 
y Los Municipios, tendientes a preservar y resguardar La vida, La salud, La integridad y el 
ejercicio de los derechos de Las personas, así como para el mantenimiento del orden 
público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de La información pueda entorpecer 
los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar 
o dificultar las estrategias contra La evasión de reos: o menoscabar o Limitar La capacidad de 
las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública. sus planes. estrategias. tecnología. información. sistemas de 1 
comunicaciones". 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión. o 
menoscabar o limitar la capacidad de Las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 
l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite: 
11. Que se acredite el vinculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación. o el proceso penal. según sea el caso. y 
111. Que La difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales d 
judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los c ~ o 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestif's d 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o r vocar La decisión y 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información. señalan o Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir q el caso r icular se / 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, e e one la siguiente 
prueba de daño: 
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l. Riesgo real, demostrable e identificable: Difundir La información relacionada con Las 
fuentes de información y/o programas que podrían emplear Las personas analistas o 
personas servidoras públicas que desempeñan funciones de analistas adscritas a este 
sujeto obligado constituye un riesgo o una amenaza a la seguridad pública ya que al 
revelarse facilita que organizaciones criminales o personas con fines delictivos 
identifiquen posibles vulnerabilidades con el objetivo de ejecutar posibles ataques 
remotos, accesos no autorizados, robo o uso indebido de esas herramientas de análisis 
de información y con ello, eludir las diversas acciones tácticas y estratégicas encaminadas 
a afianzar la seguridad pública en su vertiente de procuración de justicia en el territorio 
nacional. 

Por ello, reservar La información requerida permite robustecer las tareas encaminadas a 
la seguridad pública ejecutadas por esta Fiscalía General de La República, en particular 
aquellas orientadas a realizar reportes estratégicos sobre criminalidad nacional. 
trasnacional o internacional a efecto de identificar patrones, estructuras, organizaciones, 
modos de operación, así como cualquier otra información, los cuales son utilizados en el 
análisis de La información recopilada por esta Institución para La investigación y 
persecución de Los delitos del orden federal. 

Aunado a que, de revelarse las fuentes de información y/o programas que emplean los 
analistas adscritos a la Fiscalía General de la Republlca significaría un perjuicio a la 
seguridad pública pues las organizaciones criminales podrían conocer la información qu 
se encuentra en posesión del s~eto obligado y que utiliza para La creación de estudios 
reportes que contengan datos que pongan en ventaja a dichos grupos. 

11. Perjuicio que supera el interés público: EL divulgar los programas y/o fuentes de 
información que resultan de su interés supone un perjuicio que supera el interés público 
general de conocer La información requerida, pues su difusión permitiría que 
organizaciones criminales o personas con fines delictivos pudieran conocer Las tácticas y 
tecnologías utilizadas para realizar el análisis de información estratégica y sus 
correspondientes productos de inteligencia. situación que vulnera La capacidad de 
reacción de la Institución para atender las investigaciones que lleva a cabo esta Fiscalía 
para fortalecer la seguridad pública del país. 

Asimismo, toda vez que Los programas y fuentes de información empleados por personal 
adscrito a esta Fiscalía General de La República constituyen fuentes de inteligencia y 
métodos de recolección de información orientados a sugerir Líneas de investigación para 
el esclarecimiento de Los hechos y la probable autoría o participación de las personas, 
revelar sus nombres podría incidir en La atención de Las investigaciones y combate a l 
delincuencia organizada que Lleva a cabo esta Fiscalía, por tal motivo, es esencial p a 
este M'nisterio Público de la Federación asegurar que las operaciones de intelige 
continú siendo efectivas con el propósito de salvaguardar la seguridad pública 
Estado m icano. 

111. rcionalidad: La presente clasificación se adecúa al princ1p10 de 
toda vez que se justifica reservar su divulgación por el riesgo de 
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vulnerar y poner en peligro la capacidad y margen de operación de este sujeto obligado 
en materia de seguridad pública, ya que obstaculizaría las funciones del Ministerio Público 
de la Federación: es decir, la investigación y persecución de delitos federales. 

Atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar información 
referente a los programas y fuentes de información que pudieran ser empleados por esta 
Fiscalía para la elaboración de productos estratégicos. no se traduce en un medio 
restrictivo de acceso a la información. porque si bien la información en posesión de todos 
los sujetos obligados es pública. lo cierto es que también el derecho de acceso a la 
información se encuentra acotado por razones previstas en la normativa en la materia, 
que en el caso que nos ocupa se justifica al existir un riesgo de daño sustancial a las tareas 
de seguridad pública asignadas a este Ministerio Público de la Federación. 

En tal virtud. es de señalarse que el interés público general se coloca por encima de un 
interés particular, debido a que la naturaleza de la información reservada resulta 
proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado consistente en llevar a 
cabo acciones tendientes a garantizar la seguridad pública a lo largo del territorio 
nacional. 

Artículo 110, fracción VII: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable. Esta Fiscalía General de la República podría 
emplear diversos programas y fuentes de información destinados a realizar reportes 
estratégicos sobre criminalidad nacional. trasnacional o internacional a efecto de 
identificar patrones, estructuras, organizaciones, modos de operación, así como cualquier 
otra información que, dada su naturaleza, pueden incluir operaciones de inteligencia, por 
lo que revelar los detalles de los programas y fuentes de información permitiría que 
grupos delincuenciales identifiquen brechas en la defensa y aprovechen esa información 
para perpetrar ataques o contar con elementos que permitan eludir las acciones de esta 
FGR. particularmente aquellas orientadas a formular líneas de investigación así como 
identificar la probable autoría o participación de las personas en la comisión de un delito. 
constituyendo así una amenaza a la prevención y persecución de delitos. 

Al reservar los métodos y capacidades específicas de la infraestructura tecnológica, 
especialmente programas y fuentes de información que pudieran ser empleadas por esta 
Fiscalía General de la República le permite obtener una ventaja táctica sobre los grupos y 
células delincuenciales para identificar patrones, estructuras. organizaciones. modos de 
operación. entre otros, de ahí que la razón principal que justifica la reserva de la 
información es mantener la efectividad de estas medidas. / 

Concatenado con lo expuesto. proporcionar la información de referencia. represe~ta 
riesgo real. demostrable e identificable, ya que se vincularía con información eleme al 
utilizada para la realización de las funciones sustantivas que llevan a cabo las per onas 
analistas o bien, que desempeñan tareas de analistas, a través d la integración cie las 
averiguaciones previas y las carpetas de investigación, información que de ser conocida 
por grupos criminales sería utilizada para evadir, destruir u ocultar l me · s de prueba / ' 
recopilados para la acreditación del cuerpo del delito y la probable r nsabilidad del o 
Los responsables de La comisión de un ilícito, obstruyendo asi la prev 
de Los delitos que son competencia de esta Fiscalía. 
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11. Perjuicio que supera el interés público. La divulgación de los programas y fuentes de 
información empleados por personas servidoras públicas con cargo de analistas o bien, 
por personas servidoras públicas que desempeñan funciones de analistas, podría exponer 
fuentes de inteligencia o métodos de recolección de información, situación que podría 
poner en peligro las labores de inteligencia realizadas por este sujeto obligado, ya que si 
terceras personas con fines delictivos conocen los métodos utilizados para la elaboración 
de análisis de información pueden encontrar o diseñar mecanismos de evadir acciones 
tendientes a entorpecer las líneas de investigación para el esclarecimiento de Los hechos 
y la probable autoría o participación de personas en la comisión de un delito. 

Bajo esa línea argumentativa hacer de conocimiento público la información requerida 
superaría el interés público general considerando que las funciones principales de esta 
Fiscalía, son entre otras: la investigación de los delitos y el esclarecimiento de los hechos: 
procuración de justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir la 
inseguridad y disminuirla: la prevención del delito: fortalecer el Estado de Derecho en 
México: etcétera: tal situación constituiría un riesgo en perjuicio a la seguridad general. 
misma que esta Fiscalía, tiene como obligación garantizar a la sociedad: toda vez que de 
conocer La información, la delincuencia organizada La utilizaría en pro de La capacidad de 
respuesta ante el esclarecimiento y persecución de los delitos del orden federal. 

111. Principio de proporcionalidad. Atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende 
que el reservar información referente a los programas y fuentes de información que 
pudieran ser empleados por esta Fiscalía para la elaboración de productos estratégicos, 
no se traduce en un medio restrictivo de acceso a la información, porque si bien l 
información en posesión de todos los sujetos obligados es pública. lo cierto es qu 
también el derecho de acceso a la información se encuentra acotado por razone 
previstas en la normativa en la materia, que en el caso que nos ocupa se justifica al existi 
un riesgo de daño sustancial a la prevención y persecución de delitos federales. En tal 
virtud. es de señalarse que el interés público general se coloca por encima de un interés 
particular. debido a que la naturaleza de la información reservada resulta proporcional al 
atender la importancia del interés jurídico tutelado consistente en la prevención y 
persecución de delitos federales. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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B.2. Folio de la solicitud 330024623003174 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"Solicito copia de las denuncias por acoso sexual a hombres y mujeres que ha tenido el juez 
GERARDO GENARO ALARCÓN LÓPEZ DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN LA CIUDAD 
DE /vtÉXICO. RECLUSORIO NORTE" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR y FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0759/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65. fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación. en contra de la persona 
señalada en la solicitud. en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Sumado a lo anterior. es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme 
los artículos 21 y 102, apartado A. párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Un' os 
Mexicanos. el Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio P :., lico 
de la Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante La autoridad judicial Es decir. tiene 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos, lo que si nifica que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar la acusación o putación elictiva. Así. la¡· 
persecución e investigación de los delitos es una labor de cará ter ad · istrativo que por 
definición excluye a la judicial. 
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Es por lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma. debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para. en su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en la cual se determina La existencia o no del delito. tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales. que en lo que nos 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicaran los márgenes de la punibilidad del delito 
quedarán plenamente acreditados Los elementos de La clasificación jurídica: es deci 
el tipo penal gue se atribuye, el grado de la ejecución del hecho. la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a Los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación. 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso, en la etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se \ nfirma que en La etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos den nciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existe cia Ljuez de enjuiciamiento. 

judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
cir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
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procedimiento penal y autos en todos los demás casos, ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia. nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República. como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1. párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de Localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. Materias(s): 
Constitucional. Penal. Tesis: l.90.P.54 P (11a.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 

juicio). ~ 
Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato 
no autor o no participe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por end(J el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos nudados a hechos dé tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio. violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Est do. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto naciona s como ínter acionales ¡ · 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad sen lada co responsable. 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta us ponsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando e esen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un ob a or razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialid in~ e obste a lo anterior ¡J 
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que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que. en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre. e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de La República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de La 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra La intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de La persona en comento. 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de l 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracció 
1 de la LFTAIP. que a La Letra establece: · 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
L./ 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una pers na 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunci iva 
más no limit tiva. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos entificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sex~. tado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). Clave Uní de Reg· tro de Población (CURP). Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. úmer 'de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografía. localida se ción electoral. y análogos. 
2. Datos ri n: rigen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. co plexión. nálogos. 
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3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación, actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. asi como información migratoria, cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos bíométrícos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 

1 independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 1 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalrnent / 
reconocidos, conforme los artículos 1", 6* y 16" de nuestra Carta Magna. de donde se desp_r~áe • 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección~ ~us 
datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo lo siguiente: 

Articulo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ni una inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privad o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de r lica serg,ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantiza o por .e(Estado. 
l...J 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos perso 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de La autoridad competente. que funde y motive La causa Legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de Los mismos, así como a manifestar su oposición. en Los términos que fije la ley. la cual 
establecerá Los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intímidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá La información que se refiere a La vida privada y los datos personales. en 
Los términos y con las excepciones que fijan La Constitución, este Código y la Legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. la 
honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectacíón a La 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada, y r 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: / 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de La 
vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros, o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramente previenen Los 
artículos 60. y Jo. de lo Constitución General de la República. Asi, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho lüc/to. Por tanto, para que s 
produzca el año moral se requiere: a) que exlsta afectación en la persona, de cualesquiera de los bien s 
que tutel el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilíc o; 
y, c) que ya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.2 

INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONST/ UCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspec 'ón, la ho tidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda 
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persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dícha 
manifestación a inquísíción judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y líberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratorio correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los dios seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de los re{ ormas fue el de preservar el derecho de todos respecto o 
las actividades que reg1.1la Esta reforma recogió distintos corrientes preocupadas por asegurar a la socieda 
uno obtención de información oportuna, objetivo y plural, por porte de los grandes medios masivos d~. 
comunicación. Conforme a lo evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que 0(1 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad o estar 
veraz y objetivamente informada. poro evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuídar que lo información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permito y coadyuve al acceso a lo cultura en g eneral, para que 
el pueblo pueda recibir en formo fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la 

Ello permitirá una particip~ción informada para la solució~ d~ t.os grandes pro?_lemas nc:c!~noles. y evitará 
política. V 
que se deforme el contemdo de los hechos que pueden mc1d1r en lo formac,on de optmon. Luego. en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra ta libertad de expresarse, La cual es consustancial 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar Las ideas. R ro 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. ales 
limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es. las ideas que se exterioricen no deben nder 
a destruir el conjunto de valo.res que sustenta la cohesión de la so ·edad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base La dignidad hum a y Los derechos de la persona; / 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar o lo provocación e un delito o o la perturbación del 
orden público. De modo que ta Consütución de mil novecientos diecisiete tob/eció una obti ción por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa lib mente, salv ue en e.l ejercicio 
de ese derecho se ataque a La moral, a los derechos de tercero, se pro que al · delito o se perturbe 
el orden público.3 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en La protección de La seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a Las normas constitucionales y Legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a La seguridad nacional. se tienen normas que, por un Lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. La salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.4 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a La 
protección de La Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en La de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a La protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 11, 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a La protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de La CPEUM, que a La letra dispone: 

Articulo 20. EL proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por Los principios de publicidad. 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De Los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatena o a esto, uno de Los principios rectores que rigen el proceso penal. 
presunción inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La Letra estable 

• Tesis Aislada. P. 
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Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etap(!S del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Organo jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A. 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
Los datos personales de las personas está protegida en Los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a La letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de La persona de quien solicitan la información. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,¡ 

------------------------------------------------ ----- ---------- / 
: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : = : : = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = - = = = = = = = = = = = = -----------------------------------------------------------------¡ 
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B.3. Folio de la solicitud 330024623003180 

Síntesis 
Presuntas líneas de investigación en contra de 

Sentido de la resolución 1 Confirma 

---

Rubro Información clasificada come confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Solícito copia. informes de todos Los escándalos, casos y acusasiones en Las que se ha visto 
envuelto el Juez de Distrito especializado en el sistema penal acusatorio GERARDO GENARO 
ALARCÓN LÓPEZ en Los que ha favorecido a una mujer a cambio de favores sexuales o porque 
Las acosa sexualmente" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR y FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0760/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación, en contra de la persona 
aludida en la solicitud, en términos del artículo 113, fraccij'-' n 
1 de la LFTAIP. 

Sumado a lo anterior. es importante hacer del conocimiento de los particulares que conform a _,,. 
los artículos 21 y 102, partado A párrafo cuarto, de la Constitución Política de Los Estados Utn, os 
Mexicanos, el Ministe io Público de La Federación prevé como competencia del Ministerio Pú ico 
de la Federación bus ar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las pers nas 
en aquellos hechos e las leyes señalan corno delitos ante la autoridad judicial. Es decir, tiene 
a su cargo la persecu ión e inve tigación de los delitos, Lo que significa que es el único órgano 
estatal competente p ra f Lar e impulsar La acusación o imputación delictiva. Así, La 
persecución e investi e Los delitos es una Labor de carácter administrativo que por 
definición excluye ju 
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Es por lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1. en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída. con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella. 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma. debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de Los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para, en su caso, 
imponer Las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/ o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito, tal y como se pued 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en lo que no 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es decir, 
el tipo penal que se atribuye, el grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa. así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica j urídico (octavo párrafo del artícul 
406). 

Incluso, en la etapa del j uicio, el Ministerio Público de la Fed ración puede plante r una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimí tos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no exi te rteza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor. la autoridad judicial es La única facultada para emi · r soluciones en forma de / 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en de itiva y poner término al . 
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procedimiento penal y autos en todos los demás casos, ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito. cuyos datos de localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. Materias(s): 
Constitucional. Penal, Tesis: /.90.P.54 P (110.J, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA ( 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido Juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación, intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no participe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende, 
derecho a que no se a liquen las consecuencias o los efectos Jurídicos anudados a hechos de al 
naturaleza. Asimismo. a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio. la violación a esta verti nte 
de la presunción de in encía puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente las 
autoridades policiales. or ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que n afecta libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse s uloridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones co rvido úblicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vis a en cualquier ircunstancia en que. a los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
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que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que. en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor. buen nombre. e incluso contra La presunción 
de inocencia, generando un j uicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado. encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable. como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de L 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de La LFTAIP, que a La Letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f...} 

1/1. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: / 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona / 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicab que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguiente categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domic io. código pos . eléfono 
particular. sexo, estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro ederal ontribuyentes 
(RFCJ. Clave Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elec r. trícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimi o. nacionalidad. edad. 
fo tografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color 
estatura. complexión. y análogos. 
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3. Datos ideológicos: /deologias. creencias. opinión politica. afiliación politica. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre La salud: EL expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre La vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
Laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
J. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia Laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de La geometría de La mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasíficada como confidencial 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso Los Utulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme Los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de s 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalid , él, 
estableciendo lo siguiente: 

Artícu 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administr iva. sino el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 

ún li , o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
tos orla ley. EL derecho a la información será garantizado por el Estado. 

e se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
cepciones que fijen las leyes. 
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. asi como a manifestar su oposición. en los términos que fije La ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con Las excepciones que fijan La Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las
1 

siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto, la 
honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de defini r la afectacíón a l 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, 
el respeto de la sociedad por la com isión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS. CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás: consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros. o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.5 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS AR ÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el nor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el articulo 6 . otorga a da 

s Tesis Jurisprudencial. /,30.C. J/71 !9a.!. Libro IV, Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados 
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persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce La Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su Labor profesional. al Estado. y Los artículos 10. y 24 de 
La propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente Las ideas. EL primero. porque declara inviolable La libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo. porque garantiza La libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar La libertad de expresión como una garantía individual. reconoció La necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar Las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre Las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de La Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por La remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. EL segundo. es La Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En La historia constitucional mexicana. que recibe influencia de Las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron La Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en Las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como La libertad de imprenta. Por otra parte. Los antecedentes Legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes 
precisado. tales como la iniciativa de Ley. el dictamen de La comisión que al efecto se designó. y Las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en Los Diarios de 
Los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las ref armas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural, por parte de Los grandes medios masivos d 
comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con Lo que a 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que Llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en Las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuenciasjurídícas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es. las ideas que se exterioricen no deben tende · 
a des ir erconjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en l 
cum llmiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persa a; 
tamp co debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a La provocación de un delito o a la perturbació del 
orden · blico. De modo que La Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Est o de abs nerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese d ech e taque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden p leo. 6 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. CO/VIO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de La 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
así. en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan La inobservancia de esa reserva; por Lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger La averiguación de Los delitos. la salud y La moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.7 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a La 
protección de La Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de La Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17 
3. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4. Toda persona tiene derecho a La protección de La ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artícu lo 20 de La CPEUM, que a La Letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por Los principios de publicidad. 
contradicción, concentración. continuidad e inmediación. 

B. De Los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que ri 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNP 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 

1 Tesis Aislada, P. LX/2000, Tomo XI, abril de 2000, Novena Época. Pleno. 
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Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A. 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
f...] 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡1" -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ -:..:. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - -
----------- --------------------------------------------------l~ ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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8.4. Folio de la solicitud 330024623003199 

Síntesis 

¡ Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
"Se anexa escrito libre." 

Presuntas Líneas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"C. Gerardo Hernández Ezpino. quien dice ser Defensor de los Derechos Humanos. dentro de la 
Capellanía Armada Mundial de la Paz fvtéxico ONG. con número de credencial D.N.AR. U que lo 
acredita como Visitador General Nacional del Centro de Reclusión y CEFERESOS de la Nación bajo 
la personalidad Jurídica No. (...) Cloni Cam. (...) BEP. mediante el cual solicita se le informe si el C. 
Israel Jaime Sanchez Linares. interno en el CEFERESO (...J. fvtichoacán. cuenta con alguna carpeta 
de investigación como víctima o denunciante que se haya iniciado en la presente anualidad ... " (Sic) 

i 
Unidades administrativas involucradas: 0 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La0,) 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEAI. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0761/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los articulos 65, fracclión 11, 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia po 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o n gar 
alguna línea de investigación. en contra de La pl; sona 
aludida en La solicitud, en término del artículo 113, f~ cción 
1 de La LFTAIP. 

Sumado a Lo anterior, es importante hacer del conocimiento de Los part cul s que conforme a 
Los artículos 21 y 102, apartado A. párrafo cuarto, de La Constitución Políti ae Los Estados Unidos 
Mexicanos, el Ministerio Público de La Federación prevé como campe ne del Ministerio Público 
de La Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la rtici ción de las personas 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante La autori dicial. Es decir, tiene 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos, lo que significa q e es el único órgano 

/ 
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estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así. la 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la judicial. 

Es por lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con Las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por La Ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella. 
o para La determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. Laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es eljuez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal. dent ro del proceso penal federal. para. en su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en lo que nos 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica; es decir, 
el tipo penal que se atribuye. el grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación 
y la natura le a dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artícu ~ 
406). 

Incluso. en la eta a del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantea una 
reclasificación -a ículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respe ó del 
delito invocado en s escrito de acusación. 
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Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor. la autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es deci r. d ictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos. ello de conform idad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia. nadie podrá ser condenado. sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República. como todas las autoridades del 
Estado Mexicano. en cumplimiento a los artículos 1. párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito. sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

1 
Apoya lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal i, 
del Primer Circuito. cuyos datos de localización y rubro. son: 

Registro digital: 2 024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. /Vlaterias(s): 
Constitucional. Penal. Tesis: /.90.P.54 P (110.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. /Vlotivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser viola 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas de en 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de q e la 
persona haya sido Juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situ ción el hecho de ue el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (in estigación. intermedia o 
Juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla trato su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la cons e ción y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y d rmina. por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos Jurídicos an ad a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio. 1 violaci a esta vertiente 
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de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. asi como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Jv/agistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad. honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
juridicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la/ 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar LcÍ 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta dJ 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso quJ 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La existencia o no de La 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFTAIP. que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo :1.:1.3. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
1...1 
/JI. Aquella e presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de co formidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamiento generales de clasificación y desclasificación de la información, asi co o 
para la elabor ción de versiones públicas 

Trigésimo octav e consi era susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos rson es. en ndidos como cualquier información concerniente a una persona 
física id íficada o i t · a ble. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
m o limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 
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1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono 
particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFCJ, Clave Única de Registro de Población (CURPJ, Clave de Elector, Matrícula del Servicio 
Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, 
fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello, 
estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política, opinión 
pública, afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, 
incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico 
o mental de la persona, asi como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 

· encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos, tipos de exámenes. 
promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona co~ 
existencia de alguna denuncia. imputación, procedimiento relacionado con La comisión de d?tltos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presun9ón de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que L autoridad co~~etente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de un sentencia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional 
reconocidos, conforme Los artículos 1°, 6° y 16° de nuestra Carta Magna, d 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal des 
estableciendo Lo siguiente: 

Trigésima Novena Sesión Ordinaria 2023 

/ 



/ 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r. 1coMITE DE 
'T ¡TRANSPARENCIA 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. EL derecho a La información será garantizado por el Estado. 

1...1 
JI. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
f..] 

Artículo 1.6. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de La autoridad competente. que funde y motive La causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de Los mismos. así como a manifestar su oposición, en Los términos que fije La ley. La cual 
establecerá Los supuestos de excepción a Los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger Los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja La información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a La vida privada y los datos personales. en 
Los términos y con Las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de La Nación, en La 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a La informació 
tiene Límites, Los cuales aplícan en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto. la· 
honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS. CREENCIAS, DECORO, HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales del 
vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también s r 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al 
reformar los · /culos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante de o 
publicado en l Diario Oficial de La Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta dos. 
y posteriorm te modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer respo sable 
civilmente a do aquel que. incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de infor ación 
masivo. afect a sus semejantes. atacando La moral. La paz pública, el derecho de terceros. o bien. p voque 
algún delito o erturbe el orden público. que son precisamente Los límites que claramente preví nen Los 
artículos 60. y o. de La Constitución General de La República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe en enderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, deco o, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración q de si ma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño o se equiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
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que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. 8 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manífestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución , 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantizo la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicano, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. asi como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos .siempre h 
apdrecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto 1 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionado 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. ante 
precisado. tales como Id iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los dios seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a esta 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación e 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunic 'Ión 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura. en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes roblemos nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la for, ación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresars , ta cual es consus ancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por et soto hecho de expresar l ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan c secuenci jurídicas. Tates 
límites son que la opinión no debe atacar ta moral. esto es, las ideas que se eri · en no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad respeto mutuo y en el / 
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cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.9 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado Indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
así. en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.10 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17. 
5. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
6. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

l proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción. concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derec os de toda persona imputada: 
A que se pres ma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante senten 
emitida por elj de la causa. 
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iembre de 2001. N<}vena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
de 2000, Novena Epoca, Pleno. 
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Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6' Apartado A 
fracción II y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artícu lo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
f...] 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, com 
en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. 
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B.5. Folio de la solicitud 330024623003200 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Presuntas lineas de investigación en contra de 
terceros 

I Confirma 

Información clasificada corno confidencial 

1 

Contenido de la Solicitud: 
"Buenas noches. en apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP). solicito escaneas de la documentación detallada que contengan las denuncias en las 
que estén implicados. como denunciados y denunciantes. las siguientes personas de nacionalidad 
peruana. procesados por autoridades mexicanas de la policía. fiscalía y juzgados: 
David Gómez Villasante, con Documento Nacional de Identidad (DNI) peruano U y pasaportes (..) 
y(.). 

Dina Ercilia Baluarte Zegarra, con Documento Nacional de Identidad (DNI) peruano ( . ..J y 
pasaportes ( .. ) . U y (..J. De clasificar la información como confidencial. solicito confirmen la 
existencia o inexistencia de la información solicitada y me entreguen una "versión pública·. es decir, 
que testen los datos personales que contenga el documento de dicha información." 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, FECOC, FEMDO, FECOR y CAIA. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0762/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comíté de Transparenci por 
unanimidad determina confirmar La confidencialid el 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar 
alguna linea de investigación, en contra de La ersona 
aludida en La solicitud. en términos del artículo 113 fraccíón 
1 de La LFTAIP. 

portante hacer del conocimiento de Los particulares que conforme a 
, párrafo cuarto, de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
de La Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
ntar las pruebas que acrediten la participación de las personas 
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en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad j udicial. Es deci r. t iene 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos. lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar La acusación o imputación delictiva. Así, la 
persecución e investigación de Los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la judicial. 

Es por lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1. en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma. debe entenderse que es el j uez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualqu ier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son Las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte. los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano j urisdiccional federal el competen~ 
para conocer de los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federa l. para, en su cas . 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/ 
absolutorias. 

Es en la etapa de j uicio en la cual se determina la existencia o no del delito. tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales. que en Lo que nos 
ocupa dispone: 

• 

• 

Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibi lidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica; es decir. 
el tipo penal que se atribuye, el grado de la ejecución del hecho. la forma de intervzeción 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta. así como el grado de lesión o puesta e 
riesgo del bien juridico (séptimo párrafo del artículo 406). 

La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjet vos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa. así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo. según se trate de alguna forma e autoría o de participación, 
y La naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica j urídic (octavo párrafo del artículo 
406). 
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Con Lo anterior, se confirma que en La etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor, La autoridad j udicial es La única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, d ictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos Los demás casos, ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera La convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
La comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de La República, como todas Las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a Los artículos 1, párrafo tercero de La Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar Los 
derechos humanos. 

Con base en Lo anterior, determinar si respecto a Los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a Las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de La Federación, existiera La posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito. sería cpmpetencia exclusiva de La autoridad judicial 
determinarlo y en su caso Liberar La información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y Legal citado. 

Apoya Lo anterior, la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de Localización y rubro , son: 

Registro digital: 2024811, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. fvfaterias(s): 
Constitucional. Penal. Tesis: /.90.P.54 P (11a.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió s 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraproces . 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser vio do 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas, por lo cual éstas . eben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de I ue la 
persona haya sido juz ada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramita do en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. inter edia o 
juicio). 

Justificación: El derec hu ano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extra procesal. ha sido re ido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no partíc· e h chas de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
derec a qu se apli en las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
natura . 'Asimismo. y a di rencia de lo que sucede con la regla de juicio. la violación a esta vertiente 
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de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo Los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta La Libertad de expresión de La autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que Las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen La 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad, mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia La violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y La Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre La Independencia de Los Magistrados y abogados de La 
Organización de las Naciones Unidas (ONU).· 

Toda vez que. en tanto La autoridad competente no determine La culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con La afectación a su intimidad, honor, buen nombre. e incluso contra La presunción 
de inocencia. generando un j uicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitad 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de Lo privado, encontrando para tal efecto La protección bajo La figura de La 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de La LFTAIP; ya que afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La existencia o no de La 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de La LFTAIP, que a La Letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f...] 

fil. Aquella que presenten Los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con Lo dispuesto por Las Leyes o Los tratados int rnacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La i orno 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informa ió onfidencial' 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concern te a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que e anera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguiente ategorí : 
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1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo, estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matricula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel, color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión politica. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal, 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil, penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código QR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial, reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona c 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de Li s, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presun 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La autoridad co 
haya determinado su ulpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto, se debe co iderar que dichos derechos están constitucional e internado 
reconocidos, conform Los artículos 1°. 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tien dere o a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y t o q esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo L · 
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Articulo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l.../ 

Artículo :16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de La autoridad competente. que funde y motive la causa Legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de Los mismos. así como a manifestar su oposición. en Los términos que fije La Ley. La cual 
establecerá Los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan La Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. la 
honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a la 
moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada. y 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
Físicos. o BIEN. EN LA coNSIDERAClóN auE DE si MISMA TIENEN Los DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHV 
llÍCITO, El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás: consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de La 
vida. objeto de protección jurfdica. existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también s 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1.916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de m, ovecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916. con · tió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ej erce su derecho de expresión a través de n medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de t rceros, o bie . provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que c ramente revienen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al te o p 1tivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus s mientas, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos ·cos, o bien, en la / 
consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho ilícit . Po anto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, d ualesq ·era de los bienes 
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que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.11 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar líbremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delíto o perturben el orden públíco. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públícos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su Labor profesional. al Estado, y Los artículos 70. y 24 de 
La propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
líbremente las ideas. EL primero. porque declara inviolable la líbertad de escribir y publícar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la líbertad de creencias relígiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la líbertad de expresión como una garantía individual. reconoció La necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. La historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre Las líbertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para Las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. EL primero es La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de La Revolución Francesa. La cual se mantiene viva y vigente como texto Legal por La remisión que hace el 
preámbulo de La Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. EL segundo, es La Constitución de Los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En La historia constitucional mexicana. que recibe influencia de Las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron La Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en Las Luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemo 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre h 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto 1 
Libertad de expresión como La Libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes Legislativos relacionado 
con La reforma y adición a La Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. ant 
precisado. tales como la iniciativa de Ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y Las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publícados, respectivamente. en Los Diarios de 
Los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relíeve que el propósito de Las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
Las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a La sociedad 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de Los grandes medíos masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de La historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de La soberanía popular para Legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con límitaciones especificas tendientes 
a equilíbrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo, con La adición al 
contenido original del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene La sociedad a esta 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume La obligación 
cuidar que la información que llega a La sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicoc · n 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para ue 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la líteratura. en las ciencias y , La 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y e taró 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que Impide al Estado Imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 

orrelatlvamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
lí s son que la opinión be atacar la moral. esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a des ·r el conjunto res que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 

bro IV, Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 
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cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar /os derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público. 12 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
"secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
así, en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.23 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio. 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1. - Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

0 
¡ 
1 
1 

\: 

Artículo 17 
7 . _Nadie será objeto d~ inj~rencias arb~rarias o ilegales en su vida p_rivada, su familia, su¿. 
dom1cllio o su correspondencia, m de ataques ilegales a su honra y reputacion. 
8. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de c , alquier 
persona ímputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM , que a la letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabíUda 
emitida por el juez de la causa. / 

12 Tesis Aislada, l.30.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001, Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circu, 
13 Tesis Aislada, P. L.X/2000, Tomo XI, abril de 2000, Novena Época, Pleno. 
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Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La Letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6º Apartado A. 
fracción 11 y 16 Constitucional, que dispone que La información que se refiere a La vida privada y 
Los datos personales de las personas está protegida en Los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a La Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de La investigación, asi como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. Los objetos. Los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
f...} 

Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a l 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, c0m 
en el caso Lo es, de La persona de quien solicitan La información. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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C. Solicitudes en las que se analiza la versión pública de la información requerida: 

Sin asuntos en La presente sesión. 

---/ 

/ 
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D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 

CT / ACD0/0763/2023: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar La ampliación del plazo de 
respuesta de Los folios citados a continuación. de conformidad con Lo dispuesto en el articulo 135 
de la LFTAIP. 

D.1. Folio 330024623003006 
D.2. Folio 3300246230030n 
D.3. Folio 330024623003078 
D.4. Folio 330024623003119 
D.5. Folio 330024623003158 
D.6. Folio 330024623003165 
D.7. Folio 330024623003167 
D.8. Folio 330024623003191 
D.g. Folio 330024623003195 
D.10. Folio 330024623003197 
D.11. Folio 330024623003198 
D.12. Folio 330024623003201 
D.13. Folio 330024623003205 
D.14. Folio 330024623003208 
D.15. Folio 330024623003209 
D.16. Folio 330024623003211 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en La 
siguiente página. 

Sin embargo, se exhorta a Los asistentes a que, en aquellos requerimientos en Los que, dentro del 
procedimiento de acceso, se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación de La 
existencia de información en sus archivos. se entregue en un término no mayor a 5 días hábiles 
Los resultados de La búsqueda a La UTAG, con la finalidad de contestarlos en tiempo y forma. Lo 
anterior. de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la LFT AIP, el cual establece qu 
la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posib 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para s 
ampliación de término para dar respuesta 

MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACION 

Folio 330024623003006 Fecha de notificación de prórroga 31/10/2023 
Descripción de la solícit d: Con base en tos procedimientos establecidos 
en la LGPDPPSO solicito ~ercer el derecho de acceso a datos personales 
para obtener co i 1 1 ada del contenido de la carpeta de 
investigació rgo de r Fi calía especializada e Materia de combate a 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de La 
FEMCC 

La corru ción. ad_s_c-_rit_a a FGR b_aj_o _ el ~ diente FED/_F_E_C_C_-_____ _ 
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CDMX/0000247/2021, iniciada por denuncia presentada por rnl Enrique 
Severo Cruz Salazar y/ o Severo Cruz Salazar mediante escrito de fecha 19 
de abril de 2021. Aclaro que realizo esta solicitud debido a que al acudir a 
La FiseaLía de manera directa, se me ha negado el acceso a la información 
correspondiente a La carpeta de investigación de mi denuncia. 
Datos complementarios: Pido que t0das las notificaciones con respecto a 
esta solicitud me sean realizadas por vía de correo postal al domicilio 

1 

ubicado en calle 4 de octubre sin número, Atalpa, Tlatlauquitepec estado 
de Puebla, C.P. 73900. Pido que la respuesta a esta solicitud me sea 
entregada en la propia unidad de transparencia de la FGR. ubicada en la 
CDMX, por así convenir a mis intereses 
Folio 330024623003077 Fecha de notificación de prórroga 31/10/2023 
Descripción de la solicitud: En archivo adjunto 
Datos complementarios: Unidad Especializada en Extinción de Dominio 
En agosto de 2019, el presidente Andrés Manuel López Obrador promulgó 
la Ley de 
Decomiso de Activos sin Condena para permiti r que los fiscales y los 
organismos 
encargados de hacer cumpli r la ley incautaran activos ilícitos. La nueva ley 
también 
agregó corrupción y lavado de dinero como delitos determinantes. En 
respuesta, la 
FGR creó la Unidad Especializada en Extinción de Dominio para proseguir 
con 
todas Las acciones federales de decomiso, definiendo la acción de 
Extinción de 
Dominio como aquella realizada "sobre los bienes de carácter patrimonial, 
cuya 
Legítima procedencia no pueda acreditarse, o que sean instrumento, 
objeto o producto 
de actos de corrupción o actividades ilícitas". 
Al respecto. solicito conocer, del 10 de agosto de 2019 al 31 de agosto de 
2023, 
desglosado por año: 
La cantidad de bienes asegurados indicando si corresponden al nivel 
federal o a algún 
estado (desglosado por año solicitado) 
El monto en moneda nacional de los bienes asegurados. indicando si 
corresponden al 
nivel federal o a algún estado (desglosado por año so icitado) 
Una lista general donde se indique el tipo de bienes asegurados bienes 
inmuebles. 
vehículos. joyas. arte. etc.) indicando si corresponden al nivel fede l o a 
algún es ado 
(desglosado por año solicita o 
Cito como contexto esta nota periodistica donde se habla sobre el te y 
se cita a est 

Solicitada por 
la OM por 
búsqueda 

exhaustiva por 
parte del área 
responsable 

Í / 

/ 
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Fiscalía como el origen de La información: 
https:/ /www jornada.com.mx/notas/ 
2023/ 05/ 10/ poli ti ca/ superan-1-498-md p-Las-i ncautaciones-por
exti ncion-de-domi nio-entres-anos-fgr / 
Cabe destacar que esta solicitud únicamente pide datos con fines 
estadísticos, es decir, 
datos numéricos o generales que para nada revelan detalles o afectan Los 
procedimientos administrativos y penales. 
Folio 330024623003078 Fecha de notificación de prórroga 31/1012023 
Descrfptión de la solicitud: En archivo adjunto 
Dato$ complementarios: Unidad Especializada en Extinción de Dominio 
En agosto de 2019. el presidente Andrés Manuel López Obrador gromulgó 
la Ley de 
Decomiso de Activos sin Condena para permitir que los fiscales ¡ tos 
organismos 
encargados de hacer cumplir La ley incautaran activos ilicitos. La nueva ley 
también 
agregó corrupción y lava.do de dinero como delitos determinantes. En 
respuestéL la 
FGR creó ia Unidad Especializada en Extinción de Dominio para proseguir 
con 
t0das las acciones federales de dec::omiso. definiendo La acción de 
Extinción de 
Dominio como aqu_ella realizada 'sobre los bienes de carácter patrimonial. 
cuya 
Legítima procedencia no pueda acreditarse. o que sean instrumento. 
objeto o producto 
de actos de corrupc1on o actividades ii.ícii.as ... 
Al respecto, solicito conocer. del 10 de agosto cie 2019 al 31 de agosto de 
2023, 

desglosado por año: 
1. Cuántas denuncias por Extinción dé Dominio ha emprendido esta 
Fiscalía en 
relación con el delito de Operaciones con Recursos de Procedencia !licita 
-Lavado 
de Dinero- pr.evisto en el articulo 400 BIS del Código Penal Federal y 
definido 
como aquel que "Consiste en ocultar et origen ilícito de bienes y recursos 
obtenidqs 
a través de actividades ilegales" (desgl0sar por año). 
2. Cuántos de es s procesos han terminado en una sentencia 
condenatoria 
3. La cantidad de bi nes y su monto equivalente en moneda nacional 
incautados 
medio 
4. Cuántos 
sentencia 

de 

T . . . N S .. O d. . )'' nges1ma avena es1on r 1nana 2023 

por 
na sentencia condenatoria 

xtinción de Dominio se han realizado sin 

$olicitada por 
la OM por 
búsqueda 

Pxh;i1 Jsiiva por 
parte del área 
respons9ble 

.. 
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condenatoria. según lo permite la Ley de Decomiso de Activos sin 
Condena 
5. La cantidad de bienes y su monto equivalente en moneda nacional 
incautados sin 
que hubiera todavía una sentencia condenatoria 
Cito como contexto esta nota periodística donde se habla sobre el tema y 
se cita a esta 
Fiscalía como el origen de la información: 
https:/ /www j omada.com.rnx/notas/ 
2023/05/10 /politica/ superan-1-498-mdp- las-incautacibnes-por
extincion-de-domi nlo-entres-anos-fg r / 
Cabe destacar que esta solicitud · únicamente pide datos con fines 
estadísticos. es decir, 
datos numéricos o generales que para nada revelan detalles o afectan los 
procedimientos administ rativos y penales. 
Folio 330024623003119 Fecha de notificación de prórroga 01/11/2023 Con 
fundamento en lo previsto en los Artículos 4, 7 (párrafo ultimo), g, 13, 17,18. 
19,40 (párrafo ultimo) 43 y 68 (inciso VD de la Ley General de Transparencia 
y acceso a la información Pública Gubernamental. y con fundamento en 
el título segundo de la misma. donde se aclara a la ciudadanía las 
responsabilidades de las unidades de enlace. y considerando que. en los 
términos del Capítulo 111. la presente solicitud no está abarcando ninguna 
información confidencial. y la información debe de entregarse en los 
tiempos establecidos en el artículo 44; y su homóloga de Tamaulipas. se 
expide la presente solicitud privilegiando los formatos .xlsx . . csv . . dbf o 

1 

.dta: 
1) Cuántos drones, o unidades similares, han sido asegurados en 
operativos en el estado de Tamaulipas del primero de enero del 2000 a la ! 
fecha que se responda esta solicitud de información. 
2) Desagregar por municipio en donde se realizaron los aseguramientos 
de las unidades aéreas. 
3) Cuántos reportes de ataques con drones se han documentado en 
Tamaulipas, desagregando por munic1p10 de registro. 
4) Cuantos reportes de espionaje con drones o artículos similares se han 
documentado en Tamaulipas. desagregando por municipio de registro. 
5) Informar acciones que se han tomado para desarticular las redes de 
narcotrático que uti lizan estos apartatos tecnológicos. 
6) Países en donde se fabricaron los drones asegurados. 
7) A qué autoridades se han puesto a d ispición los aparatos asegurados 
8) Cuántas carpetas de investigación se han abierto por el delito de uso de 
drones o aparatos electrónicos sim ilares en Tamaulipas. 
Sin más, agradezco las atenciones que se le brinden a la misma. 
Folio 33002462.3003158 Fecha cte notificación de prórroga 31/1 / 2023 
Quiero conocer la información a detalle sobre las empresas dedlc das a 
la destrucción o inhabilitación aquellos precursores químicos y pro ctos 
qulmicos esenciales decomisados én L.aboratorios clandestinos y e L 
aduanas. La información so!;>re estas personas físicas o morales qu 
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utilizadas y.lo contratadas por la Fiscalía General de la República a nivel 
federacl0n y de las dependencias estatales a las cuales se les realiza esta 
solicitud. Y en el caso de PEMEX para la destrucción de aquellos que 
requieren ser cjesechados. Así mismo, que se explique bajo que 
c0ndic!ones y el proceso en el que se tiene que llevar a cabo la 
destrucción e inhabilitación de estas. En específico sobre estas personas 
físicas o morales contratadas por estas agencias gubernamentales. 
requiero con_ocer La modalioa9 e_n la que se dan las contrataciones de sus 
servidos. es decir, si todas pasan por un proceso de Licitación y si es que 
se Les hace una ihvestigación previa a su c0ntratación, inclusive de 
aquéllas que no se contratan bajo un proceso de Licitación o entr.en como 
convenios. También la información general de estas empresa, fecha de 
creación. apoderados y representantes legales. lista clientes y los montos 
monetarios que se han pagado pGr estas contrataciones. Esta información 
del periotló entre 2018-2023 cuando menos. Todo esto fundamentado en 
el Articulo 6 parrafo segl)ndo e inciso A fracción l de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así corno en el articulo 2 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a La lnforrnaci<f.ín Púbiica 
Guberñamenta L 
Folio 330024623003165 Fecha de notificación de prórroga 01/11/2023 1-
Solicito la lista de personas que tenían ordenes de aprehensión con fines 
de extradición que fueron ejecutadas en Mexico, detallando en cada caso 
el nombre de la persona, su nacionalidad, país o autoridad que lo requería, 
fecha de detención y fecha de extradición, así como el delito por el que se 
le buscaba. 2.- Solicito conocer cuantas extradiciones ha autorizado el 
gobierno mexicano a petición de gobierno extranjeros, detallando en cada 
caso nacionalidad del detenido, País o autoridad que solicitó la extradición 

, el o los delitos or los ue se les erse uían. 
r-Folio 330024623003167 Fecha de notificación de prórroga 01/11/2023 

• Atencién a: Fisc;;alia General de la República . Me dirijo a ustedes con el 
propósito de solicitar información respecto a La contratación reciente este 
año 2023, de la empresa "Especialistas en Medios. S.A. de C.V." . Tal como 
se documentó en las circulares No. 22/2019, No. 06/2020 y circular No, 
06/2020. emitidas por la Secretaria de la Función Pública. esta empresa 
fue previamente sancionada por la COFECE y, adicionalmente, fue 
inhabilitada por un período de 2 años y 3 meses debido a irregularidades. 
incluyendo el sobreprecio simulado que resultó en una indebida 
apropiación de fondos del er.a,rio. Con base en et articulo 60, párrafo 
tercero. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamier1tos y Servicios del Sector 
Publíco, me gustaría s·aber: 1. ¿Bajo qué criterios y justificaciones se decidió 
contratar , -·evamente a " Especialistas en Medios. S.A. de C.V.". una 
empresa q e hé;l siqo previamente sancionada por practicas que 
perjudicar0n directamente las finanzas del oaís? 2. ;Cuáles son las 
p-otítiaas de ica y buenas prácticas de la · Fiscalía, -en cuanto a la 
contratación d emp s que, en el pasado, hªyan sido sancionadas por 
prácticas irregu s . e resultaron e.n un perjuicio económico para el 

_país. corru ·e ·: a uso de los recursos _2úbUcos,? 3. · Existen rotocolos 
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específicos dentro de La Fiscalía para garantizar que empresas 
previamente sancionadas hayan correg ido sus prácticas y operen ahora 
bajo estrictos estándares de ética y legalidad? Lo ánterior de manera 
independiente a que haya vencido su inhabilitación. El propósito de estas 
preguntas es entender mejor las decisiones de contra.tación y garantizar 
que las prácticas de la Comisión estén alineadas con los intereses y el 
bienestar de los ciudadanos. Agradezco de antemano su atención a esta 
solicitud y espero una res ~esta 9etal lada a estas inquietude~. • __ _ 
Folio 330024623003191 Fecha de notificación de prórroga 31/10/2023 1. 1 
Pido que se informe cuántas investigaciones de casos ha atraído la Fiscalía 
de hechos posiblemente constitutivos de delito que ocurrieron en Jalisco. 
Pido la información de 2019 a 2023, desglosada por año y por municipio 
donde ocurrió el hecho constitutivo de delito. Indicar cuántas y cuáles 
carpetas se iniciaron con detenido. y cuántas y cuáles sin detenido. 2. De 
las investigaciones atraídas de Jalisco, en cuál etapa del proceso penal 
está cada una de las carpetas de investigación. Pido la información de 

1 2019 a 2023, desglosada por año y por municipio donde ocurrió el hecho 
constitutivo de delito. Mencionar en cuál órgano jurisdiccional está cada 
caso. 3. Indicar cuáles investigaciones ya tienen sentencia. y cuál es el 
resultado de la misma. Pido la información de 2019 a 2023. desglosada por 
año y por municipio. donde ocurrió el hecho constitutivo de delito. 
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exhaustiva por 
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M~ ncionar ~ uál órganoj~risdiccional dictó la sentenc_ia_. --------'-------+ 
Folio 330024623003195 Fecha de notificación de prórroga 03/11/2023 
Documentación relativa a un accidente de aviación ocurrido. el 08 de 
diciembre de 2010. de una aeronave Bell 412 con matrícula XC-HFJ, 
propiedad de la Procuraduría General de la República (PGR). ahora Fiscalía 
General de la República (FGR). en las inmediaciones de Villa Aldama, 
Estado de Veracruz. Se deberá realizar una investigación ministerial ya que 
han pasado más de 10 años desde entonces. La documentación deberá 
cumplir con los siguientes requisitos 1. 1. Comunic9-ciones entre la 
Procuraduría General de la República (PGR) y la Secretarla de 
Comunicaciones y Transportes (SCTI o sus dependencias. incluida la 
Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) o su antecesora, Dirección 
General de Aeronáutica Civil {DGAC), en relación con esta investigación. 2. 
Documentaciones (Cartas) de la carpeta de, investigación. escritas por 1) el ' 
Fabricante de Equipo Original {OEM), Bell Hellcopters Textron. o 2) 

Fabricante de dist,ositivos a bordo como las plantas motrices, 
registradores €le vuelo, etc. o 3) la autoridad de investigación de las 

Solicitada por 
análisis de 

respuest~ de / 

FECOR/ ' 

naciones involucradas c;le·acuerdo con el Anexo 13 de La OACI, por ejemplo 
la Jµnta Nacional de Seguridad en el Transporte (NTSB), de Los Estados 
Unidos de América, o la Junta de Seguridad en el Transporte ITSB), de 
Canadá. - - -
Folio 330024623003197 Fecha de notificación de prórroga 03/11/202 De 
2019 a la fecha solicito del Órgano Interno Control lo sigui nte: 

i 1 Número de sanciones impuestas por 
1 2 Tipo de san 
1 3 Asun~ graves enviados al Tribunal Federal de Justicia Adminis 
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4 Monto de Las sanciones 
La información es de Las sanciones firmes y de aquellas que aun no Lo 
estén. 
Folio 330024923003198 Fecha de notificación e prórroga 01i 11i2023 
Solicito conocer el NÚMERO de casos de Po licias Municipales de Tijuana. 
Ensenada, Rosarito. tv1exlcalí y Teéate (cifras por munieípios separadas) 
investigados por nexos con células delictivas 
-Solicito el NUMERO de Gasos de Agentes d~ la Fuerza Estatal de 
Seguridad Ciudadana de Baja California investigados por nexos eon 
células delictivas 

La información solicitada debe ser entregada. pues la Ley de Acceso a La 
Información l0 avala. además que solo se están solicitarido datos 
estadísticos no nombres ni identidades que puedan comprometer las 
investigaciones. por lo tanto no hay pretexto de reservar la información. 
Cabe mencionar que esta solicitud fue previamente hecha a La Fiscalía 
General de Baja California. pero se declararon incompetentes dado que 
aseguraroh esto es competencia de la Fiscalía General de la República. 
· or lo tanto solicito no evadir res onsabilidad otor ar los datos. ~acias. 

La información 
solicitada 
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---- ---~------
Folio 330024623003201 Fecha de notificación de prórroga 03/11/2023 
Numero total de denuncias penales recibidas por el delito de toma 
clandestina en duetos de gas en el nivel nacional durante el 2022 y del 1 
de enero al 30 de septiembre del 2023. Incluir numero total de denuncias 
recibidas, instancia que Las hizo y estado del país involucrado en La 
denuncia -Numero total de denuncias penales recibidas por el delito de 
toma clandestina en duetos de gas en Puebla durante el 2022 y del 1 de 
enero al 30 de septiembre del 2023. Incluir numero total de denuncias 
recibidas, instancia que Las hizo y municipio involucrado en La denuncia -
Numero total de investigaciones ministeriales iniciadas por el delito de 
toma clandestina en duetos de gas en el nivel nacional durante el 2022 y 
del 1 de enero al 30 de septiembre del 2023. Incluir numero total y dividido 
por estado. -Numero total de investigaciones ministeriales iniciadas por el 
delito de toma clandestina en duetos de gas en Puebla durante el 2022 y 
del 1 de enero al 30 de septiembre del 2023. Incluir numero total y dividido 
por municipio 
Folio 330024623003205 Fecha de notificación de prórroga 06/11/2023 
Con el objetivo de incrementar el ahorro pensionario. La Ley deJ Seguro 
Social {LSS) ofrece incentivos a Las empresas para que constituyan y 
brinden a sus trabajadores planes privados de pensiones adicionales al 
régimen obligatorio del Seguro Social. de acuerdo cori inform;:;rirm rli=> ia 
Comisión Nacio al del Sistema del Ahorro para el Retiro (Consari. Sin 
embgrgo. el S rvicio de Administrac1ón Tributaria (SAT) y el Instituto 
Mexi,cano del eguro Social (IMSS) han detectado irregularidades de 
patrones o suj tos o · ados en esquemas que simulafl plan~s de 
pensiones con ueto e beneficiarse. El 8 de junio del 2023, el IMSS. a 
través de ir tora e Incorporación y Recaudación del IMSS, Norma 
Gabrie Ló -ez sta-eda, -ublicó en el Diario Oficial de la Federación 
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que "las qantidades entregadas por los patrones o sujetos o~ligados. son 
conceptualizadas en el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDD de 
nómina. otorgando así. beneficios económicos a las y los trabajadores 
vigentes eh su relación laboral, reportando dichas cantidades en el CFDI 
como 'otros pagos· bajo el concepto de plan de pensiones, o bien como 
'percepciones· bajo el concepto de ingresos exentos, con el objeto de 
evadir el pago tanto de Las aportaciones de seguridad social, como del 
Impuesto Sobre lá Renta. tratando con ello de simular que dichos 
conceptos no corresponden a ingresos por salario y por tanto no tienen 
relación con el servic:io subordinado existente con sus trabajadores". 
Previo a ello, el SAT publicó en abril el comunicado 017 /2023 con el 
encabezado· "EL SA T detecta esquemas fraudulentos dé pensiones que 
afectan a los trabajadores''. Eh el documento se informó que 'existen 
despachos que ofrecen a los patrones esquemas qu~ simulan ser planes 
de pensiones, con la intención de evadir el pago de contribuciones por las 
nóminas de SU$ trabajadores". EL SAT agregó que 'a través de estas 
prácticas se entrega diñero a trabajado.res en activo y simula que se trata 
de pagos por concepto de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro. 
cuando en realidad se trata el.el pago de la nómiha. con La finalidad de nó 
considerarlos como parte del salario del trabajador y darle el tratamiento 
de ingresos exentos del impuesto sobre la renta". La autoridad tributaria 
precisó que "el uso de dichos esquemas es un delito que se castiga hasta 
con 13 años de cárcel. Este delito también perjudica a tos trabajadores en 
sus prestaciones de salud. vivienda y pensión". Dicho lo anterior. quier0 
conocer lo siguiente: 
1.- Desde que se tiene registro, ¿Cuántas empresas. patrones y/o sujetos 
obligados han evadido el pago de las contribuciones del !SR per simular 
planes privados de pensión? 
2.- Desde que se trene registro, ¿Cuántos planes privados de pensión se 
han detectado corno fraudulentos? 
3.- Desde que se tiene registro, ¿Cuántos "despachos que ofrecen a los 
patrones esquemas que simulan ser planes ele pensiones. con la Intención 
de evadir el pago de contribuciones por las nóminas de sus trabajadores". 
hah sido denunciados ante Las autoridades competentes? 
4.- ¿Cuántas carpetas de investigación t i.enen abiertas las autoridades 
competeñtes contra empresas. patrones y/o sujetos obligados por el 
delito de ctefraudación fiscal por simular planes privados de pensión? 
5.- Con relacióh a La pregunta anterior, ¿Cuántas personas ya cuentan con 
una sentencia por las autoridades competentes? 
6.- Con relación a la pregunta anterior, favor de especificar las sentencias 
dictadas _p-0r el juez. 

/ 
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Folio 330024623003208 Fecha de notificación de prórroga o /11/2023 
Solicito el Estatus procesal que guarda la carpeta de inv tigación 
NA/2544/2016UNAI. iniciada ante la Unidad de Atención lnme iata 
Zitacuaro Michoacán de la Delegación Estatal Michoacán de la e 
Procuraduría General de la República: asimismo, solicit me parte del área 

L pro¡::,orcione el so orte documental respec!ivo que lo acredit __ ~ pensable 
1 
/ 
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Folio 330024623003209 Fecha de noti.ficación de prórroga 06/11./2023 l.
Indicar si existe un sistema dé selección de personal para- la contrata-cicim 
de personal operativo. administrativo (base). en caso afirmativ0 
proporcionar la normatividad aplicable. 1.- Indicar si existe un sistema de 
selección de personal para la contratación de personal d~ confianza 
(mando medio o superior). en caso afirmativó proporcionar la normatividad 
aplicable. 2.- Precisar si existe _algún programa para la contratación de 
egresados universitarios, en caso afirmativo proporcionar informadón del 
mlsmo: indicar si es un programa permanente o si es por eje:rcicio } .
Proporcionar la liga, pagina de Internet o contacto para el registro en bolsa 
de trabajo. 
Folio 33002_4_6_2-30_0_3_2_1_1_F_e_c_h_a_d_e notificación de prórroga 06/11/2023 
Atención Fiscalía General de la República (FGR), a continuación adjunto mi 
solicitud de información: 
Atención Fiscalía General de la República (FGR). 
Seguimiento a mi solicitud de personas detenidas por portación de arma 
de fuego de uso prohibido. 

Folios: 
330024623002450 
330024623002451 
330024623002452 
330024623002453 

(2018-2023) 
(2012-2018) 
(2006-2012) 
(2000-2006) 

En las siguientes solicitudes de información la dependencia entregó el 
número de personas detenidas por portación de arma de fuego de uso 
prohibido. En el apartado "Personas puestas a disposición por otra 
institución" el número de personas detenidas resultó considerablemente 
superior al resto de los detenidos por otras instituciones federales. Favor 
de hacer el desglose de instituciones en las cuatro solicitudes con las 
mismas características: Año, mes, entidad, número de hombre y/o 
mujeres detenidas, rango de edad y número de carpetas iniciadas. 

En su respuesta a la solicitud con número de folio 330024623002451 (2012-
2018) 
330024623002452 (2006-2012) dieron información relativa a las 
detenciones hechas por la Guardia Nacional, sin embargo, esta institución 
existió hasta 2019. Favor de aclarar a que institución se refieren. 

En su respue a la solicitud con número de folio 330024623002452 
(2006-20 dieron información relativa a las detenciones hechas por la 
Policía F deral, sin embargo, esta institución existió hasta 2099. Favor de 
aclarar a que institución se refieren. 

información relativa a enero-diciembre 2006, pero 
200 0 lo relativo a todo el año de 2001, 2002, 2003, 
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2004 y 2005. Favor de enviar esa información con Las mismas categorías. 
y desglosar Lo relativo a Las instituciones federales como La Agencia 
Federal de Investigación, Policía Judicial Federal. Policía Federal de 
Caminos, existentes entonces, y Lo relativo a La categoría otras 

l _J__nstituci.s,nes. ___ _ _ _ 

1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡ 
--- -- - _ _ ¡ 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.1. 
E.2. 

Folio 330024623000513 - RRA 4210/23 
Folio 330024623001920 - RRA 8898/23 

r.1coMITE DE 
y¡TRANSPARENCIA 

La resolución para cada uno de Los asuntos enlistados en el presente rubro se encuentra al final 
de la presente acta. signadas por Los miembros del Comité. 

- - - -)-
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F. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la procedencia o 
improcedencia, la versión testada o entrega de los datos personales: 

F.1. Folio de la solicitud 330024622003058 

De conformidad con lo establecido en los artículos 96 y 97 de Los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público. en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024622003058 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular en 
Las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. ubicada en 
Avenida de Los Insurgentes. número 20, Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia Roma 
Norte. Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700 en La Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 
horas. de lunes a viernes, previa acreditación de su personalidad, a través de los siguientes 
medios: 

o 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones Legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa. siempre y cuando permitan 
de forma inequivoca la acreditación de La identidad del titular. 

Del mismo modo. como lo prevé el artículo 77 de La LGPDPPSO. cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante, éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable Lo siguiente: 

1-. Copia simple de la identificación oficial del titular. 

11.- Identificación oficial del representante, e 

111.- Instrumento público. carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a La UTAG a que informe al particular que, / 
vez notificada La respuesta. esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectiro:· 
derecho de acceso a sus datos personales. de conformidad con et artículo 91 Áe los 
Lineamientos Generales. / 
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F.2. Folio de la solicitud 330024622003069 

De conformidad con Lo establecido en Los artículos 96 y 97 de Los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público, en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de 
datos Personales. el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024622003069 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular en 
Las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental, ubicada en 
Avenida de Los Insurgentes. número 20, Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700 en La Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 
horas. de Lunes a viernes, previa acreditación de su personalidad, a través de Los siguientes 
medios: 

o 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente. o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa. siempre y cuando permitan 
de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

Del mismo modo, como Lo prevé el artículo 77 de La LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante. éste deberá acreditar La identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable Lo siguiente: 

1-. Copia simple de la identificación oficial del titular. 

11.- Identificación oficial del representante. e 

111.- Instrumento público, carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a La UTAG a que informe al particular que, una 
vez notificada La respuesta, esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el 
derecho de acceso a sus datos personales. de conformidad con el artículo 91 de Los 
Lineamientos Generales. l 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - -__ __ ___ __ ____ __ ____ __ ____ ___ ____ ______ __ ____ ___ ___ ___ ____ ___ _ ¡ __ _ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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~ Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de la UTAG reiteró a los enlaces de transparencia de las d iversas unidades 
administrativas que integran la estructura orgánica de esta Fiscalia General de la República 
que. la información que se proporciona como respuesta a las solicitudes de información. 
es responsabi lidad exclusiva de los t itulares de cada unidad administrativa; por lo que. 
cuando sus pronunciamientos así lo ameriten, deberán remitir además, la aclaración o 
precisión que j ustifique cualquier cuestionamiento mediáti co a la institución. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - L 

\ :~~~~~~-~:~~~~~~~::~ ~:~~~~~ :~ ~~~~~~~~ ~~~: ~~~~~~~~\ \\~~ \~\\\\\ \\~~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i ,:_' - -

.V 
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Tomando La votación de cada uno de Los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de Los asuntos de conformidad con Lo que se plasmó en La presente acta, se da por terminada 
La Trigésima Novena Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de La 
Fiscalía General de La República. AL efecto, se elabora acta por triplicado, firmando al calce Los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

2 

Lic. Carlos Guerrero R íz 
Suplente del Director General d Recursos 

Materiales y Servicios Generales, r presentante 
del área coordinadora de ar hivos 

Trigésima Novena Sesión Ordinaria 2023 

Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz. 
Director de Acceso a la lnformació 

Unidad de Transparencia y Apertura Gub 
Vo. Bo. 

Leda. Gabriela Santillán García. ~ 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero. Cuarto. Sexto y artículo 97 de 
la Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con el Acuerdo A/072/ 16, por el que se 
crea la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de 
Transparencia de la Procuraduría General de La República. 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.1. Folio de la solicitud 330024623000513 - RRA 4210/23 

Síntesis 
Cantidad de averiguaciones previas y carpetas de 
investigación en contra de Edgar Veytia, ex fiscal 
del estado de Nayarit. 

1 Comisionada ponente 
1 

; Josefina Román Vergara 
1 

l ,_ -

Sentido de la resolución INAI: 

r 

j RubroCT: 

Solicitud: 

Modifica 

1 

! inexistencia 
1 

"Solicito a este sujeto obligado me indique el número de las averiguaciones previas y de las 
carpetas de investigación en contra de Edgar Veytia ex fiscal del estado de Nayarit. 

La información de conformidad con lo establecido por el /NA/ y la Suprema Corte de Justicia debe 
ser pública, debido a que el ex fiscal tiene acusaciones por graves violaciones a derechos 
humanos, lo cual bajo la excepción a la reserva de la información debe ser información pública 
y debe ser entregada a esta parte solicitante. 

Lo anterior lo confirma el amparo en revisión 453/2015 del pleno de la SCJN sobre el acceso a l 
información a las averiguaciones previas y carpetas de investigación del caso de la masacre de 
San Fernando. Derivado de solicitudes de información donde el entonces /FA/ ordenó la apertura 
de la información por casos relacionados con graves violaciones a derechos humanos. 

En la presente solicitud. derivado de un caso similar, donde el personaje en cuestión está 
involucrado en diversos delitos que atentan contra los derechos humanos. es que la información 
debe ser proporcionada sin ningún impedimento. en una versión pública que únicamente teste y 
clasifique los nombres de las víctimas, rigiéndose bajo el principio de transparencia y máxima 
publicidad, sobre todo cuando se señalen nombres de funcionarios y servidores públicos .. 

Por lo tanto, reitero que lo que solicito son las averiguaciones previas y carpetas de investigación 
de Edgar Veytia en versión pública, sin clasificar los nombres de funcionarios y servidores 
públicos." (Sic) 

Gestión de la solicitud: 

En respuesta, atendiendo el pronunciamiento de La CAIA, FECOC, FECO , FEMDH, FEMDO. 
FISEL, se manifestó La imposibilidad para afirmar o negar La existencia inexistencia de La 
información requerida. al ascender a La vida privada y a La protección de L s r-sonales 
Trigésima Novena Sesión Ordinaria 2 
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de Las personas. así como La garantía de respetar el derecho a La presunción de inocencia. de 
conformidad con Lo previsto en el artículo 113, fracción I de La LFTAIP. 

Inconforme con la respuesta. el ciudadano interpuso recurso de revisión ante el INAI. en 
contra de La clasificación del pronunciamiento institucional. 

EL INAI mediante resolución instruyó a entregar versión pública del total de Los expedientes 
de investigación en contra de Edgar Veytia. testando únicamente información confidencial. 
Finalmente. en caso de no Localizarse La información instruida. deberá emitir acta de 
inexistencia. 

En cumplimiento a la resolución, se señaló que no fue posible Localizar documento que 
contenga La información en Los términos requeridos, siendo que no es posible precisar La 
existencia de averiguaciones previas o carpetas de investigación que coincidan con Lo 
instruido por ese H. Instituto. 

Actualmente. el INAI notificó acuerdo de incumplimiento. el cual señala: 

"ACUERDO 

PRIMERO. - En cumplimiento a la resolución que nos ocupa. el sujeto obligado remitió a este 
Instituto copia de la notificación del dos de octubre de dos mil veintitrés. y los oficios 
FGR/UTAG/DG/005982/2023 y FGR/UTAG/DG/005981/2023. 

De una revisión a las constancias. se advirtió que el sujeto obligado informó que turnó el asunto a 
la Coordinación de Asuntos lnternacionples y Agregadurías (CA/A). ia la Fiscalía Especializada de 
Control Competencia/ (FECOC). a la Físcalia Especializada de Control Regional (FECOR), a la 
Fiscalia Especializada en Materia de Derechos Humanos (FEMDH). la Fiscalia Especializada en 
materia de Delincuencia Organizada (FEMDO). así como la Fiscalía Especializada en materia d 
Delitos Electorales (FISEU. por ser las unidades administrativas que conocieron sobre el trámite 1 
respuesta otorgada a la solicitud, y señaló que derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa ' 
en sus archivos fisicos y electrónicos. no fue posible localizar documento que contenga la 
información en los términos requeridos. siendo que no es posible precisar lq existencia de 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que coincidan con lo instruido por ese H. 
Instituto (énfasis añadido); al respecto. no resulta claro el pronunciamiento del sujeto obligado 
respecto a que no es posible precisar la existencia de la información, es decir. no se advierte si 
cuenta o no con el número de averiguaciones previas y carpetas de investigación en contra del ex 
servidor público materia de solicitud. 

Lo anterior, aunado a que, de ser el caso, su Comité de Transparencia no emitió el acta de 
inexistencia de la información, debidamente fundada y motivada, en términos de los artículos 
141 y 143 de la Ley Federal de la materia. 

Por lo anteriormente expuesto. se estima que el sujeto obligado no acató la instrucción de la 
resolución de mérito. por tanto. lo procedente es tener por incumplida la resolución relacionada con 
el recurso de revisión citado al rubro.· (Sic) 

De esta manera. en desahogo al acuerdo emitido por esa Dirección General de Cumplimientos 
y Responsabilidades. se precisa que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los 
archivos físicos y electrónicos de la Coordinación de Asuntos lnternacion 'les y Agregadurias 
(CAIA), la Fiscalía Especializada de Control Competencial (FECOC), la Fisc Lía Especializada de 
Control Regional (FECOR). la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos (FEMDH). 
la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (FEM O) y de la Fiscalía 
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Especializada en materia de Delitos Electorales (FISEL), áreas competentes, no fue posible 
Localizar documento que contenga La información en los términos requeridos. Es decir, no se 
localizaron registros coincidentes con lo instruido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

CT / ACDO/CUMPLIMIENTO/ 0082/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 
11. 102. 140 y 169 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia 
por unanimidad determina confirmar La inexistencia de 
un documento que contenga La información en los 
términos requeridos: es decir, registros coincidentes con 
Lo instruido por el Pleno del INAI. en términos del artículo 
141 de la LFTAIP, en relación con el Criterio de 
Interpretación con Clave de Control S0/04/2019, 
emitido por ese Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. que a la letra señala: 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de 
Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada. 
es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 
información de su interés: por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal 
de inexistencia. debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza 
del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

Lo anterior. toda vez que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable (modo) hasta el 
27 de octubre de 2023. por en los archivos físicos y electrónicos de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales y Agregadurías (CAIA), la Fiscalía Especializada de Control Competencial ., 
(FECOC), la Fiscalía Especializada de Control Regional (FECOR), la Fiscalía Especializada en 
Materia de Derechos Humanos (FEMDH), La Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia 
Organizada (FEMDO) y de la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (FISEU. 
áreas competentes (lugar), hasta el 27 de octubre de 2023, por ser la fecha en que se notificó 
La solicitud de cumplimiento. no fue posible localizar documento que contenga la información 
en los términos requeridos. Es decir, no se localizaron registros coincidentes con lo instruido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de 
Datos Personales. 

Por lo expuesto, se instruye a la UT AG hacer del conocimiento la presente resolución a las 
instancias competentes para los efectos a los que haya lugar y del mismo modo de instruye 
que se entregue un ejemplar de la presente acta al solicitante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------- - -----------------------------------------
----------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------
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La presente resolución forma parte de La Trigésima Novena Sesión Ordinaria 2023 del Comité 
de Transparencia de La Fiscalía General de La República. AL efecto. se elabora acta por 
triplicado, firmando al calce Los integrantes del Comité de Transparencia para·constancia. 

INTEGRANTES 

/ r 

1c. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director Genera de Recursos 

Materiales y Servicios G erales. 
representante del área coor inadora de 

archivos 

Trigésima Novena Sesión Ordinaria 

Taboada Cortina. 
tular del Órgano 
de Control 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto y artículo 97 de 
la Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con el Acuerdo A/072/ 16, por el que se 
crea la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de 
Transparencia de la Procuraduría General de la República. 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.2. Folio de la solicitud 330024623001920 - RRA 8898/23 

Síntesis Presuntas investigaciones en contra de una 
persona física 

t 
1 

1 Comisionada ponente 
1 

Sentido de la resolución INAI: 

¡ RubroCT: 

Solicitud: 

1 

! Josefina Román Vergara 

Modifica 

1 
i Información clasificada como confidencial 
1 

"Solicito todas las carpetas de investigación en donde este denunciado carlas romero 
deschamps. por denuncias del año 2000 a la fecha de hoy" (Sic) 

Gestión de la solicitud: 
En respuesta inicial, se clasificó como confidencial el pronunciamiento respecto a la existencia 
o inexistencia de la información requerida. de conformidad con el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Inconforme con la respuesta, el ciudadano interpuso recurso de revisión ante el INAI. en 
contra de la clasificación del pronunciamiento institucional. 

El INAI mediante resolución instruyó lo siguiente: 

!..J SEGUNDO. Se Instruye al sujeto obligado para que cumpla con lo ordenado en lo presente 
resolución. en los siguientes términos: · 

1. Realice una búsqueda exhaustivo de los carpetas de investigación en contra de la persona 
identificado en la solicitud. por conductas cometidas en ejercicio de sus funciones como servidor 
público cuando de las mismas se deriven sentencias absolutorias o condenatorias firmes. es 
decir. que no sea procedente su impugnación por medio legal alguno. y de las denuncias en 
general localizados. respecto de las cuales ya haya notificado al imputado los hechos que se 
investigan por delitos cometidos por el servidor público en el ejercicio del encargo (conforme al 
título Decimo del Código Penal FederaU. que se encuentren en alguno de los siguientes 
supuestos en trámite: reserva: consignadas en proceso penal pendientes de resolver. concluidas. 
por el no ejercicio de la acción penal o terminadas por la aplicación de un medio al motivo de 
controversia. en todas las áreas competentes. sin omitir a lo Fiscalía Especializada n Combate 
a la Corrupción. del primero de enero del año dos mil al veintinueve de moyo de dos il veintitrés. 

2. Realice una búsqueda exhaustiva de las indagatorias en general localizadas e 
persona identificada en la solicitud. por conductas cometidas en ejercici 
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dirigente del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana. relacionadas con 
los hechos descritos en el título Decimo del Código Penal Federal o que involucren recursos 
públicos. 

Lo anterior. cuando de las mismas se deriven sentencias absolutorias o condenatorias firmes. es 
decir. que no sea procedente su impugnación por medio legal alguno. y de las denuncias en 
general localizadas. respecto de las cuales ya haya notificado al imputado los hechos que se 
investigan. que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos en trámite: reserva: 
consignadas en proceso penal pendientes de resolver. concluidas. por el no ejercicio de la acción 
penal o terminadas por la aplicación de un medio alternativo de controversia. 

La referida búsqueda deberá realizarse en todas las áreas competentes. sin omitir a lo Fiscalía 
Especializada en Combate o la Corrupción. del primero de enero del año dos mil al veintinueve 
de mayo de dos mil veintitrés. 

3. A través de su Comité de Transparencia, deberá emitir y notificar al recurrente, una 
resolución debidamente fundada y motivada por virtud de la cual confirme la clasificación 
del pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de denuncias, averiguaciones previas 
y/o carpetas de investigación iniciadas -con independencia del estado procesal en que se 
encuentren- en contra de la persona identificada en la solicitud en su carácter de particular, 
sin que las mismas estén relacionadas con el ejercicio de sus funciones como servidor 
público o líder sindical, así como aquellas que en el ejercicio de sus funciones como servidor 
públíco no tenga conocimiento de los hechos que se le imputan, es decir, que no se le hayan 
notificado y no cuenten con una resolución definitiva. 

En caso de que la información que se localice respeto de los numerales 1 y 2 contenga secciones 
susceptibles de clasificarse. para la entrega de la información el sujeto obligado deberá actuar 
conforme a los artículos 118. 119 y 120 de lo Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. y entregar el Acta correspondiente emitida por su Comité de Transparencia 
confirmando los términos de los versiones públicas que en su caso se generen. 

Este Instituto verificará las versiones públicas que se realicen. previo a su entrega al recurrente. 
con fundamento el último párrafo del articulo 157 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. Lo anterior se realizará a través de la Dirección General de 
Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto. f. . ./" (Sic.J 

Al respecto. en cumplimiento a d icha instrucción, la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental procedió a turnarla a las Fiscalías Especializadas competentes. quienes se 
pronunciaron por la instrucción aludida: sin embargo, en atención al punto 3 de la instrucción. 
este Comité determina lo siguiente: 

Determinación del Comité de Transparencia: 

CT / ACDO/CUMPLIMIENT0/0083/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción / 
11,102,140 y 169 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia 
por unanimidad determina confirmar la clasificación 
como confidencialidad del pronunciami nto sobre la 
existencia o inexistencia de denuncias. a eriguaciones 
previas y/o carpetas de investigación inici das en contra ¡l 
de la persona identificada en la solicit · ter 
de particular. en términos del artíc o 11 

la LFTAIP 
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Toda vez que, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se 
ubica en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar 
la existencia o inexistencia de carpetas de investigación iniciadas en contra de una persona 
física identificada, como es el caso que nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, 
privacidad y datos personales de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
l../ 

Asimismo, este precepto legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus 
representantes legales y los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas, disponen lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa más no 
limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 
f../ 
7. Datos sobre situacíónjuridica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre 
o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional 
en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y 
análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como 
confidencial. aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o 
identificable, independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de 
estar sujeta a temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la 
información o sus representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna carpeta de investigación. afectaría directamente su intimidad, 
privacidad y datos personales de la persona en comento. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están co stitucional e 
internacionalmente reconocidos, conforme los artículos 1°, s· y 16° de nues ra Carta Magna, 
de donde se desprende que toda persona tiene derecho a que se le respet su vida privada 
y a la protección de sus datos personales y todo lo que esto conlleva. as ormal 
desarrollo de su personalidad, estableciendo lo siguiente: 
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Artículo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. EL derecho a La información será garantizado por el Estado. 
u 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persono, familia. domicilio. papeles o posesiones. 
sino en virtud de mandamiento escrito de La autoridad competente. que funde y motive La causa 
Legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de Los mismos. así como o manifestar su oposición. en Los términos que fije La Ley. Lo 
cual establecerá Los supuestos de excepción o los principios que rijan el tratamiento de datos. por 
rozones de seguridad nacional, disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para 
proteger Los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal. a saber: 

Articulo 15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penol se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a lo vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y lo legislación 
aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la 
información tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad 
intimidad y datos personales de las personas. a saber: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el 
decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. 
pues el artículo 60. otorga o todo persono el derecho de manifestar Libremente sus ideas y prohibe 
o los gobernantes que sometan dicho manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo 
que ataquen La moral. Los derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. 
Así. lo manifestación de Las ideas se encuentra consagrada como uno de Los derechos públicos 
individuales fundamentales que reconoce La Constitución. oponible por todo individuo. con 
independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de la propio Carta 
Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar Libremente las 
ideas. El primero. porque declara inviolable la Libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia y. el segundo. porque garantiza lo libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reco oció la 
necesidad de que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cos 
intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: d ahí que 
sea un derecho oponible al Estado. o todo autoridad y. por ende. es un derecho que por u propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la historio escri recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el iglo 
se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre o umentos 
básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía fr te l Estado. 
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El primero es lo Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de lo 
Revolución Francesa. la cual se mantiene vivo y vigente como texto legal por la remisión que hace 
el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos 
noventa y nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de 
septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe 
influencia de las ideas politicas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y 
liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos 
cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que 
reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como 
la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y 
adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado. 
tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones 
y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los 
Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta 
y siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos 
respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por 
asegurar a lo sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los 
grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional 
vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo 
largo de la historia constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para 
legislar. se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del 
hombre a extemar sus ideas. con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del 
individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe 
menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese 
derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. 
con la adición al contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que 
tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así. 
el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los 
grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un contenido que permita y 
coadyuve al acceso a lo cultura en general. para que el pueblo puedo recibir en forma fácil y rápida 
conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la politica. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. 
y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formacion de opinión. 
Luego. en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de 
expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión 
derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto 
es. las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta 
la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen 
por base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos 
de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo 
que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado 
de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de 
ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se 
perturbe el orden público.2 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la C nstitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a lim aciones o 
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la segurida nacional y 
en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los bernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figurajuridica del secreto de inform ción que se 

2 Tesis Aislada. t.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegia 
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conoce en la doctrina como •reserva de información· o ·secreto burocrático". En estas 
condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar 
por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho 
no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
asi. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los 
intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al 
interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud 
y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.3 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en 
virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo 
enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al 
citado derecho. sin embargo. ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los 
supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes 
constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así. en 
cumplimiento al mandato constitucional. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá 
clasificarse y. con ello. limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información 
confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución. 
referente a la vida privada y los datos personales. el artículo 18 de la ley estableció como criterio 
de clasificación el de información confidencial. el cual restringe el acceso a la información que 
contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión. 
distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional. el cual reconoce que el derecho a la protección 
de datos personales -así como al acceso. rectificación y cancelación de los mismos- debe ser 
tutelado por regla general. salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación 
secundaria: así como en la fracción V, del apartado C. del artículo 20 constitucional. que protege la 
identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. 
Así pues. existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, 
aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos 
personales. Por lo anterior. el acceso público -para todas las personas independientemente del 
interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de 
información sólo procede en ciertos supuestos. reconocidos expresamente por las leyes 
respectivas. Adicionalmente. la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de 
un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo. pues puede darse el caso 
de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último. y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley. la restricción de acceso a la información 
confidencial no es absoluta. pues puede permitirse su difusión. distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.4 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene erecho a 
la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos , señala: 

3 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
4 Tesis Aislada. 10. V/1/2012. Tomo 1, febrero de 2012. Décima Época. Primera Sala. 
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Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Articulo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre Las principales razones por Las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6º 
Apartado A fracción II y 16 Constitucional, que disponen que la información que se refiere a 
la vida privada y los datos personales de las personas está protegida en Los términos 
Legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional 
de Procedimientos Penales. que a La Letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente 
de su contenido o naturaleza. Los objetos. Los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables.f...J 

Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a La 
información. constreñida en La confidencialidad y secrecía que Le asiste a toda persona, como 
en el caso Lo es. de La persona de quien solicitan La información. 

Por Lo expuesto, se instruye a la UTAG hacer del conocimiento La presente resolución a Las ' 
instancias competentes para Los efectos a Los que haya Lugar y del mismo modo de instruye 
que se entregue un ejemplar de La presente acta al solicitante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --~-~~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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La presente resolución forma parte de La Trigésima Novena Sesión Ordinaria 2023 del Comité 
de Transparencia de La Fiscalía General de La República. AL efecto, se elabora acta por 
triplicado. firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 
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